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Fondo de Inversión Administrado por Larraín Vial Activos S.A.  

Administradora General de Fondos 

 
 

Santiago, 25 de julio de 2025 
 
Señora 
Solange Berstein Jáuregui  
Presidente 
Comisión para el Mercado Financiero 
Presente 
  
                                                                Ref.:Comunica disminución de Valor Cuota del 

Fondo de Inversión Europe Medneo Health 
Tech. 

 
De nuestra consideración:  
 
Por medio de la presente, y en virtud de lo dispuesto por el artículo 18º de la Ley Nº 
20.712, el artículo 9º e inciso segundo del artículo 10º de la Ley Nº 18.045, y debidamente 
facultado por el Directorio de Larraín Vial Activos S.A. Administradora General de Fondos 
(la “Administradora”), comunico a Ud., en carácter de hecho esencial respecto de la 
Administradora, lo siguiente: 
 
El día 23 de julio de 2025 el Fondo de Inversión Europe Medneo Heatlh Tech (el “Fondo”), 
recibió el informe de valorización de la sociedad Medneo Europe S.A (la “Compañia”) al 
31 de marzo del año 2025, que indican una fuerte corrección a la baja en el valor de 
mercado de la Compañia. A este respecto hay que considerar que es el único activo en que 
invierte el Fondo. 
 
En esta evaluación, el valor de los activos de la “Compañía” resultó inferior al monto de 
sus pasivos. Esta situación obedece principalmente a la liquidación del negocio en 
Alemania, lo que deja a la Compañía con una única operación activa cuyo valor no alcanza 
a cubrir sus obligaciones, el valor de los activos es de 38.911.727 EUR y los pasivos de 
77.752.520 EUR. 
 
La referida variación afectó negativamente el valor cuota del Fondo debido a la 
valorización realizada sobre los activos del Fondo, generando un valor cuota 0 EUR para 
las series I, P y R de nombre CFIEHTI-E, CFIEHTP-E y CFIEHTR-E respectivamente. 
Asimismo, hacemos presente que, con motivo de dicha información, se hizo necesario 
realizar un reproceso de la contabilidad del Fondo a partir del 30 de junio de 2025 y hasta 
el 23 de julio de 2025. 
 
 
 



 

 

 
 

 
 
Sin otro particular, les saluda atentamente, 
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